
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que 
contiene información confidencial de conformidad a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo 
además a lo resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.BOLPROS 

BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR 

Abrin ~. ce1 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

FECHA: 3 OCTUBRE DE 2024 CONTRATO Nº: 31303 

TIPO ENTREGA: ENTREGA A PLAZOS VIGENCIA HASTA:31/12/2024 

NO BRE OFERTA: MB-10/2024-RNPN AdQ\lfslclón de elre, ec:ond~onvdos partt la8 lnJta,J~n 
atrot nuevos ar,o 2024) (Segunda Convocatoria} 

del RNPN (compre de 

PRODUCTO: Adquisición de Aires acondtclonados 

UNIDAD: SEGUN ANEXO ORIGEN: 

CANTIDAD: SEGUN ANEXO PRECJO UNITARIO US$: SEGUN ANEXO 

PLAZO ENTREGA: SEGUN ANEXO PLAZO DE PAGO: SEGUNANE.XO 

GARANT1A FIEL CUMPL IENTO: 10.0 % 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO COMPRADOR: BOLPROS S.A. DE C.V. 

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: 
- - -· ---4'..~. 

N1• CREDENCIAL: 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO VENDEDOR· SFRVICIOS BURSATll FS SALVADOREl'ilos. SA .. 

AGENTE DE BOLSA VENDEDOR: 

NI. CREDENCIAL: 

DATOS DE UQUIDACION MONETARIA 

VALOR NEGOCIADO: US$ $21,681.42 

IV: SNALOR NEGOCIADO: US$ $2,818.58 

TOTAL: US$ $ 24,500,00 

OBSERVACIONES: Al VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGON EL REGIMEN 
TRIBUTARIO QUE APLIQUE, 
EL CUAL DEPENDERA DEL SUJETO Y NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO -
OFERTA DE COMPRA-136!2024, VER FORMULARIO DE PRECIOS, ASIMISMO LAS 
CONDICIONES . 
BURSATILES ESTABLECIDAS SEGUN LOS CONTRATOS DE COMISIÓN DE LOS 

PUESTO DE BOLSA O EL CONVE~IO 
POR SERVICIOS DE NEGOCIACI N POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRODUCTOS DE El SALVADOR 

ORIGINAL - BOLPROS 
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Anexo de Contrato No. 31303 Oferta de Compra No. 136, 03/10/2024 

Nombre de 
MB-10/2024-RNPN "ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS PARA LAS 

la oferta 
INSTALACIONES DEL RNPN (COMPRA DE AIRES NUEVOS AÑO 2024) (SEGUNDA 

CONVOCATORIA)" 

Producto Aires acondicionados 

Institución REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES. 

SEGUN ANEXO 
Precio 

RECURSOS PROPIOS 

Cantidad De acuerdo con lo indicado en Anexo Nº 1 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable Bolsa 

Términos de Productos y Servicios que en lo sucesivo se denominará la Bolsa. 

• Gerencia de Servicios Institucionales, en lo sucesivo se denominará (GSI). 

• REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, y/o La Compradora. 

l . Podrán participar en la presente negociación las personas naturales o jurídicas, 
que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proveedores del Estado 
(RUPES) y que, no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar, 
impedidos para ofertar y/o inhabilitados para participar y contratar con la 
Administración Pública. 

2. La negociación se realizará por la totalidad de la oferta. 
Condiciones de 
la negociación 

3. Cláusula de no colusión : Un (l) día hábil antes de la negociación, se deberá 
entregar a la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, una Declaración Jurada ante notario en la que manifieste que no ha 
constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás proveedores 
que participan en el presente proceso, y que constituyan violación al literal c) 
del artículo veinticinco de la Ley de Competencia según el modelo de 
declaración jurada establecido en el mecanismo bursátil (ANEXO Nº 3). 

Especificaciones 
Según Anexo l: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS 

técnicas 
Origen del Indiferente 
servicio 

HORARIO Y LUGAR DE ENTREGA: 

- PLAZO DE ENTREGA: 

Fecha, volumen, 
Un plazo de veintiún (21) días hábiles máximo, contados a partir de la fecha en que el 

horario, entrega 
proveedor recibe la Orden de Inicio, la cual será emitida por el Encargado de 

o prestación del 
Seguimiento del Contrato, a más tardar el segundo día hábil después del cierre del 

suministro 
contrato. 

- LUGAR DE ENTREGA: 
Oficinas Centrales del RNPN, syw;..- ·'"- . ~ instalación de lO equipos en Edificios 
Carbonell l y 2 v l equipo en Aoé"•' • más las 9 desinstalaciones, ubicados en 
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Anexo de Contrato No. 31303 Oferta de Compra No. 136, 03/10/2024 

Documentación 
requerida para 
toda entrega. 

Garantías 

Alameda Manuel Enrique Arauja, Kilómetro 4 ½ carretera a Santa Tecla, Pasaje 
Carbonell, Colonia Roma, distrito de San Salvador Centro. 

- FORMA DE ENTREGA: 
✓ Una sola entrega. 

HORARIO DE ENTREGA: 
Se recibirán las ofertas en horario de 7:30 a.m. a 12:20 m y de 1:10 p.m. hasta las 3:30 
p.m 
Orden de entrega emitida por BOLPROS. S.A. DE C.V para firma y sello del Encargado 
de Seguimiento de contrato, debiendo ser presentada posteriormente a La Bolsa para 
su liquidación. 

Una vez entregados y recibidos a satisfacción del comprador el suministro y los 
documentos detallados anteriormente, el Encargado de Seguimiento de Contrato 
procederá a emitir el Acta de Recepción, siempre y cuando estos hayan sido brindados 
a satisfacción y de conformidad al detalle técnico contenido en el Anexo 1 del 
presente documento. 

El Encargado de Seguimiento de Contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción 
a la UCP, para el respectivo expediente. 
Los proveedores deberán presentar las siguientes Garantías: 

✓ Garantía Mantenimiento de Oferta: del 2 % + IMPUESTOS del valor ofertado. 

Para la Garantía de Mantenimiento se acepta Pagaré, según el Art. 16 pórrafo 2 del 
Instructivo de Garantías de BOLPROS. 

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá presentar: 

✓ Garantía Fiel Cumplimiento de Contrato: del 10% + IMPUESTOS del valor 
contratado. 
La Garantía de fiel cumplimiento debe ser por el plazo del contrato más treinta (30) 
días calendario adicionales de conformidad con lo establecido en el Instructivo de 
Garantías de La Bolsa. 

Las Garantías de Mantenimiento de Oferta y Fiel Cumplimiento del Contrato se 
deberán de emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima 
de Capital Variable Bolsa de Productos y Servicios y serán devueltas una vez se cumpla 
con las entregas a satisfacción de la Compradora y de acuerdo con lo establecido 
en el Instructivo de Garantías de la Bolsa. 

Las garantías podrán constituirse a través de Fianzas emitidas por afianzadoras, 
aseguradoras o Bancos autorizados por la Superintendencia del Sistema Financiero; o 
cheques certificados o cheque de caja, librado contra un Banco regulado por la Ley 
de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales 
deberán ser depositados a la cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El Salvador, 
Sociedad Anónima de Capital Variable Nº l 301-13795 del Banco Cuscatlán. 
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Anexo de Contrato No. 31303 Oferta de Compra No. 136, 03/10/2024 

Penalización por 
entrega 
Extemporánea y 
Ejecución 
coactiva 

Garantía por desperfecto de fábrica 
El proveedor deberá ofrecer garantía por lo menos l año por desperfectos de fábrica 
en el suministro e instalación de equipos de aire acondicionado. (Favor presentar 
garantía en físico). El proveedor deberá entregarla al momento de la recepción final 
de los eauioos al Encaraado de Seauimiento de contrato. 

PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORANEA 
En el caso que el proveedor entregue el suministro fuera del plazo establecido en el 
Contrato y sus Anexos, el RNPN podrá permitir la entrega fuera de los plazos 
establecidos en el contrato, en cuyo caso aplicará una penalización de cero puntos 
quince por ciento (0.15%) sobre el monto del bien no entregado, por cada día de 
extemporaneidad. 

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización antes 
indicada no podrá exceder a QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO, posteriores a la fecha 
original de entrega según contrato. 

En todo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con la entrega de 
productos será el equivalente a medio salario mínimo del sector comercio. 

La penalización deberá ser calculada por el Encargado de Seguimiento de Contrato 
al final de la entrega programada, para lo cual, deberá llevar un registro de los días 
que comprende la extemporaneidad; dicha penalización deberá ser calculada por 
la Institución y notificada directamente al proveedor, con copia al delegado 
GSI/BOLPROS. Esta deberá ser cancelada por el proveedor a la Dirección General 
Tesorería, en caso de presentar cheque, deberá ser certificado o cheque de caja, a 
favor de Ministerio de Hacienda, según sea el caso; dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES 
siguientes de la notificación, por medio de la cual se le comunicó la imposición de la 
penalización. 

Para iniciar la gestión del cobro con la compradora, el proveedor deberá adjuntar 
el recibo de pago de la penalización si la hubiere. La compradora podrá descontar 
del pago del bien o servicio el monto de la penalización; y además deberá 
considerarse la fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte la 
compradora para la emisión del quedan correspondiente. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS NO ENTREGADOS 
En caso que los productos no sean entregados en el plazo original o vencidos los 
quince días indicados en el segundo párrafo de la penalización por entrega 
extemporánea, el Encargado de Seguimiento de Contrato, deberá notificarlo a la 
GSI durante los cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha límite de entrega, para 
que esta solicite a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del contrato por lo no 
entregado, de conformidad a los Arts. 79, 80 y 81, del Instructivo de Operaciones y 
Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; dicha solicitud 
deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C.V., y deberá contener 
la información relativa a~~~ de contrato, cantidades incumplidas, monto 
equivalente al incumpli , " ,,Q , aquella información que permita establecer, 
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Anexo de Contrato No. 31303 Oferta de Compra No. 136, 03/10/2024 

identificar y cuantificar el incumplimiento. 

Los cinco (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada contractualmente 
o a partir del último día del plazo concedido con penalización; conforme a lo 
dispuesto en los Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones. 

Facturación Directa 
El pago será efectuado por la Tesorería por medio de cheque, transferencia o deposito, 
según convenga al RNPN y éste será efectuado en un plazo de sesenta (60) días 
calendario, que serán contados después de retirado el Quedan y la documentación 
de respaldo en la Tesorería del RNPN. En caso de ser una MYPES, el plazo de pago será 
de treinta (30) días calendario, después de retirado el Quedan, para lo cual deberá 
presentar el respectivo comprobante que lo acredite en esa clasificación. 

1. PROCEDIMIENTO DE PAGO: 
Un solo pago. 30 a 60 días calendario según aplique. (artículo 32 de la Ley de Fomento, 
Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa). 

El RNPN se compromete a cancelar únicamente por el servicio o suministro recibido a 
satisfacción. 

2. INSTRUCCIONES PARA EL OFERENTE CONTRATADO: 

Documentación El procedimiento de pago se realizará de la siguiente manera: 

para tramitar 
cobro y fecha 
de pago de 
anticipos y de 
productos o 
servicios. 

FACTURACIÓN ORDINARIA: 
En el caso que el proveedor emita factura ordinaria, deberá presentarla en la Unidad 
de Tesorería del RNPN, ubicada en la tercera planta del Edificio Carbonell l, Alameda 
Manuel Enrique Arauja, kilómetro 4 ½ carretera a Santa Tecla, colonia Roma, pasaje 
Carbonell, San Salvador, para la emisión del respectivo quedan. * La factura irá a 
nombre del Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN). 

Es importante mencionar, que la factura deberá presentarse conjuntamente con el 
acta de recepción, donde se haga constar que el servicio o suministro ha sido recibido 
a entera satisfacción, debidamente firmada y sellada por el proveedor y f irmada por 
el Encargado de Seguimiento del Contrato. 

Cabe mencionar, que el proveedor deberá remitir en físico copia a la UCP y al 
Encargado de Seguimiento del Contrato el trámite de pago anteriormente c itado. 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA: 
En el caso que el proveedor emita factura electrónica, deberá enviar ésta a la Unidad 
de Tesorería al siguiente correo electrónico facturaelectronica@rnpn.gob.sv con copia 
al correo del encargado del seguimiento de contrato felipe.vanegas@rnpn.gob.sv y a 
la UCP al correo leonardo.perez@rnpn.gob.sv la cual deberá enviarse conjuntamente 
con el acta de recepción donde se haga constar que el servicio o suministro ha sido 
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Anexo de Contrato No. 31303 Oferta de Compra No. 136, 03/10/2024 

Otras 
Condiciones. 

recibido a entera satisfacción, debidamente firmada y sellada por el proveedor y 
firmada por el Encargado de Seguimiento del Contrato en formato PDF. 

Para ambas formas de pago será responsabilidad del encargado del seguimiento de 
contrato u remitir copia del Acta de Recepción y copia de la factura correspondiente 
a la recepción del servicio o suministro. 

Cuando el Proveedor envíe los correos electrónicos, deberá identificar en el asunto con 
el número y nombre del proceso y el nombre del archivo deberá identificarlo con el 
número del contrato y el nombre del Proveedor. 

Tanto en la facturación ordinaria como electrónica, en cada factura debe venir 
descontado el UNO POR CIENTO (1%) en concepto de retención del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios, según aplique. 
De los pagos al Proveedor se efectuarán las retenciones establecidas en estos 
documentos contractuales y de acuerdo a la legislación vigente del país. La forma de 
pago será crédito y no contra entrega del referido servicio o suministro. 

Todas las ofertas deberán elaborarse considerando el método de pago que la 
institución contratante establezca este puede ser de crédito 30 a 60 días calendario 
según aplique. (artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro 
y Pequeña Empresa). 

3. PAGO ELECTRÓNICO 

Es necesario que el proveedor presente a la institución contratante cualquiera de las 
siguientes alternativas: 
• Cuenta bancaria con el que la institución contratante, realice la mayoría de sus 
operaciones financieras. 
• Cuenta bancaria de cualquier banco que la institución establezca como opción. 

4. PAGO CON CHEQUE 

• Cualquier instrucción de pago a cuenta de otros bancos que no sean el banco 
indicado por la institución contratante. 
• Cualquier proveedor que opte por esta vía de forma voluntaria. 

ANEXO 8 DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPÓSITOS DE PAGO PARA 

PROVEEDORES. 

Según el Art. 162 del Código Tributario, la Dirección General de Impuestos Internos, 
resuelve designar al Registro Nacional de las Personas Naturales, como Agente de 
Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
Servicios (IVA), por lo que deberá RETENER en concepto de anticipo de dicho 
impuesto, el uno por ciento (1%) sobre el precio del suministro que se está recibiendo 
del valor facturado (según sea el caso). 

l) El contrato se dará por cumplido ~"uando el vendedor haya 
entregado el l 00% de lo contratad9,1f" • 

r '--------------' 
I! ,, 
¡ 
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Anexo de Contrato No. 31303 Oferta de Compra No. 136, 03/10/2024 

2) Al cierre de la negociación el Puesto de Bolsa vendedor deberá presentar a la 
GSI los precios de cierre (ANEXO N° 7), tomando en consideración que el 
monto unitario será de (2) decimales con IVA de igual forma se requiere que 
el monto mensual y total se consigne con dos (2) decimales con IV A. Caso 
contrario la compradora se reserva el derecho de considerar únicamente los 
dos primeros decimales, o cuando proceda, aproximará el segundo decimal 
al número inmediato superior siempre que el tercer decimal sea igual o mayor 
que cinco. 

3) Esta oferta una vez publicada por BOLPROS, no será retirada por la institución, 
salvo que ésta no haya sido negociada, por no llegar acuerdo en el precio por 
los participantes, lo cual se dispondrá conforme a lo establecido en el artículo 
treinta y dos del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones. 

Vigencia del A partir del cierre de la negociación hasta el 31 de diciembre del 2024. 
Contrato 

Adendos y Prórrogas 

Prórrogas y Se podrán solicitar adendas y prórrogas de conformidad a lo establecido en los 
odendos el Artículos 82, 83 y 86 respectivamente, del instructivo de Operaciones y Liquidaciones de 
contrato BOLPROS. 

ANEXO 1 

"Adquisición de aires acondicionados poro los instalaciones del RNPN (compro de aires nuevos año 
2024), Segundo Convocatorio" 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 
Se solicita el suministro e instalación de 11 equipos de aires acondicionado, Tecnología 
lnverter a instalarse según detalle anexo, ubicados en Edificio Carbonell l Y 2 más anexo, 
siendo estos 2 en instalaciones nuevas y 9 en ubicaciones a sustituir equipos en mal estado, 
los cuales siguen ocasionando reparaciones correctivas constantes, esto servirá para seguir 
renovando el inventario de equipos de aires acondicionados, así como también reduciendo 
considerablemente el costo energético de toda la institución. 

ASPECTOS A CONSIDERAR: 

En ambos casos para las tuberías eléctricas, de cobre y rubatex, etc., se solicitan sean instaladas 
completamente nuevas, ya que serán equipos con Tecnología lnverter, gas refrigerante R4 l O 
ecológico o R32, así también para los banquitos o escuadras de hierro, estas se recibirán 
pintadas con pintura anticorrosiva a 2 manos. Además, para la instalación de las tuberías se 
requiere que todos los agujeros que se tengan que realizar, estos sean tapados por completo y 
no a medias, dejando las superficies estéticamente aceptables, sin cables a la vista, además 
se solicita instalar sus protectores de voltaje monofásicos a los 11 equipos. 

Se hace mención que el RNPN proporcionará las bombas de condensado, para que estas sean 
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instaladas sin costo alguno, en los casos que sean necesarios. 

Se solicita de forma obligatoria que el proveedor ganador deberá presentar al momento de la 
instalación, el equipo adecuado para poder realizar dichos trabajos, tales como arnés, casco 
protector, escaleras adecuadas dependiendo la altura, así como también debidamente 
identificados. 

Para las 9 desinstalaciones de equipos de toda capacidad, estos serán recibidos bajo un 
estricto control, armados con todos sus componentes eléctricos, mecánicos y tornil los a l 
respecto, más sus tuberías respectivas. 

Es obligación por parte del proveedor mantener el aseo general en todas las ubicaciones 
respectivas, durante el tiempo de instalación, tales como material desechable, material 
eléctrico, piezas mecánicas, etc. 

Al entregar cada uno de los 11 equipos instalados, estos serán recibidos con todos sus anclajes 
(4 pernos o más), totalmente instalados, más sus respectivos banquitos de hierro, pintados, estos 
se recibirán en horas y días hábiles y no en horarios nocturnos. 

Se solicita un reporte con las indicaciones de normal funcionamiento por cada equipo después 
de instalados. 

La factura se recibirá en un máximo de 2 días hábiles posteriormente a la terminación del 
trabajo. 
Otras Condiciones Necesarias: 

Observaciones: 
► No aceptan prorrogas. 
► La ubicación de los equipos será según inventario anexo. 

Referencias: 
El proveedor deberá presentar una referencia en original o copia certificada por notario de 
contrataciones con otras instituciones del Estado o con empresas privadas con las que haya 
ofertado, con el objeto de comprobar la experiencia de calidad del servicio requerido durante 
los últimos 2 años, debiendo ser muy bueno o excelente con fecha de emisión no mayor a 6 
meses dirigida al RNPN o a quien interese Anexo Nº 4. 

En caso de tener experiencia con la Institución, bastará con presentar la carta de referencia 
del servicio brindado o bien suministrado, referente al cumplimiento del contrato en los últimos 
dos años, debiendo ser excelente o muy bueno, que a solicitud del proveedor interesado, emita 
el o los Encargados de Seguimiento de Contratos. 

OBRA, BIEN o 
ÍTEM CANTIDAD SERVICIO SOLICITADO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Suministro e instalación mecánica y eléctrica de equipo de aire 
acondicionado tipo Mini Split de 1 tonelada, 12,000 BTU/HRA 

( ' ,. 
tecnología lnverter, SEER 21, fuente de alimentación 208-230 v/60 
Hz/1 PH, con gas refrigerante R410A ecológico o R32, tubería de 

t '. cobre y su aislamiento térmico, cable de señal t ipo TSJ o Vulcan, 
caja térmica y dados de protección a la par del evaporador, 

! accesorios de cobre, drenaje con tubería PVC, control remoto, 
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OBRA, BIEN O 
ÍTEM CANTIDAD SERVICIO SOLICITADO 

4 

2 5 

3 2 

4 9 

Nota: 

Suministro e 
instalación de equipos 
nuevos de aire 
acondicionado, más 
los reguladores de 
voltaje monofásicos 

Suministro e 
instalación de equipos 
nuevos de aire 
acondicionado, más 
los reguladores de 
voltaje monofásicos 

Suministro e 
instalación de equipos 
nuevos de aire 
acondicionado, más 
los reguladores de 
voltaje monofásicos 

Desinstalaciones 
(Servicio) 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

así también utilizar para alimentación cable eléctrico tipo vulcan, 
regulador de voltaje monofásico, base de hierro para ubicación 
de condensador y evaporador pintadas con p intura 
anticorrosivo, pruebas de buen funcionamiento y mano de obra. 

Suministro e instalación mecánica y eléctrica de equipo de aire 
acondicionado tipo Mini Split de 2 toneladas, 24,000 BTU/HRA tipo 
lnverter SEER 18, fuente de alimentación 208/220 v/60 HZ/1 PH con 
gas refrigerante R-410A ecológico, tubería de cobre y su 
aislamiento térmico, cable de señal tipo TSJ o Vulcan, caja 
térmica y dados de protección a la par del evaporador, 
accesorios de cobre, drenaje con tubería PVC, control remoto, 
así también utilizar para a limentación cable eléctrico tipo vulcan, 
regulador de voltaje monofásico, base de hierro para ubicación 
de condensador y evaporador pintadas con pintura 
anticorrosivo, pruebas de buen funcionamiento y mano de obra. 

Suministro e instalación mecánica y eléctrica de equipo de a ire 
acondicionado tipo Piso Techo de 5 toneladas, 60,000 BTU/HRA 
tipo lnverter SEER 20, fuente de alimentación 208/220 v/60 HZ/1 
PH con gas refrigerante R-41 0A ecológico, tubería de cobre y su 
aislamiento térmico, cable de señal tipo TSJ o Vulcan, caja 
térmica y dados de protección a la par del evaporador, 
accesorios de cobre, drenaje con tubería PVC, control remoto, 
así también utilizar para alimentación cable eléct rico tipo vulcan, 
regulador de voltaje monofásico, base de hierro para ubicación 
de condensador y evaporador pintadas con pintura 
anticorrosivo, pruebas de buen funcionamiento y mano de obra. 

Desinstalación de 9 equipos de aire acondicionado t ipo Piso 
techo y Mini Split, de l, de 2 y de 5 toneladas (ver inventario 
anexo) 

• Se aclara que para el ítem 1 se podrá ofertar marcas con igual o superior de las especificaciones técnicas 
establecidas con el objetivo de cumplir con el SEER 21 solicitado. Siempre y cuando justifiquen por medio de 
una nota sellada y firmada, explicando que tal eficiencia requerido no se encuentro en el mercado y que 
debido a esto se presento lo oferta diferente a lo solicitado. 

• Para el ítem 3 pueden participar con eficiencia SEER18. Siempre y cuando justifiquen por medio de uno noto 
sellado y firmado, explicando que tal eficiencia requerido no se encuentra en el mercado y que debido o 
esto se presento la oferto diferente o lo solicitado, 
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Anexo de Contrato No. 31303 Oferta de Compra No. 136, 03/10/2024 

ANEXO DE INVENTARIO 

INVENTARIO DE EQUIPOS DE AIRES ACONDICIONADOS PARA EL RNPN AÑO 2024 
JULIO 2024 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 11 AIRES ACONDICIONADOS, MAS 9 DESINSTALACIONES 
Nº CAPACIDAD UBICACION EDIFICIO Y NIVEL DESINSTALAR 
l 5 toneladas Puestos de Trabajo de Edificio 2 5 toneladas 

la DIC Nivel 2 
2 2 toneladas Jefe de Redes y Edificio 2 2 toneladas 

Cibersequridad Nivel 2 
3 l tonelada Unidad de Innovación y Edificio 2 l tonelada 

Provectos Nivel 3 
4 l tonelada Bodega Suministros Edificio l l tonelada 

Nivel l 
5 5 toneladas Centro de Datos 2 Edificio l 5 toneladas 

Nivel l 
6 l tonelada Jefa Unidad de Edificio l 

Tesorería Nivel 3 

7 2 toneladas Sala de Reuniones # 2 Edificio l 2 toneladas 
Nivel 3 

8 2 toneladas Puestos de Trabajo Edificio l 5 toneladas 
Auditoría Interna Nivel 3 

9 l tonelada Jefa Unidad de Edificio l 
Auditoría Interna Nivel 3 

10 2 toneladas Puestos de Trabajo de l::diticio 1 2 toneladas 
Financiera Nivel 3 

l l 2 toneladas LUDOTECA Anexo 2 toneladas 

Favor agregar a cada equipo, los reguladores de voltaje monofásicos respectivos. Favor tomar 
en cuenta una distancia estimada de tuberías y cable eléctrico. 

EVALUACIÓN DE OFERTA TÉCNICA 

Para efectos de evaluación de ofertas técnicas, la Unidad Solicitante verificará el cumplimiento de 
cada una de las especificaciones técnicas del servicio a suministrar, debiendo cumplir con cada uno 
de ellos para efecto de pasar a la Rueda de Negociación. 

Nota: Los proveedores deberán presentar ofertas que cumplan con todas las especificaciones 
solicitadas, de lo contrario no serán tomadas en cuenta. 
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EVALUACIÓN DE OFERTAS 

La evaluación técnica será realizada por la Unidad Solicitante del RNPN, para ello se tomarán todos 
los aspectos técnicos requeridos, y será en base a cumple y no cumple. 

EVALUACIÓN CRITERIO 

CUMPLIMIENTO DEL DETALLE TÉCNICO CUMPLE 1 NO CUMPLE 

Para ser sujeto de pasar a la Rueda de Negociación, el equipo ofertado por el participante deberá 
cumplir con todas las especificaciones técnicas solicitadas, no se admiten ofertas parciales. 

i. La evaluación técnica se tomarán todos los aspectos técnicos requeridos, para lo cual se utilizará 
el detalle técnico de cumplimiento plasmado en las especificaciones técnicas mínimas requeridas 
de la presente oferta de compra. 

ii. Cada proveedor presentará solo una oferta, la cual se considerará final y no se admitirán ofertas 
alternativas. 

iii. Deberá presentar toda la documentación requerida en cuanto al contenido de la oferta. 
iv. La evaluación de las especificaciones técnicas se realizará mediante el criterio de CUMPLE Y NO 

CUMPLE. 
v. De no cumplir con los requisitos en la oferta la Institución se reseNa el derecho para que el 

proveedor sea elegible a continuar en la siguiente etapa para la negociación. 
vi. No se admitirá ofertas parciales. 

Encargado de seguimiento del contrato. 

La recepción de los seNicios requeridos será efectuada por el Encargado de seguimiento del contrato 
designado por la Institución, quien tendrá la facultad de verificar y dar el debido cumplimiento al 
contrato cerrado del presente proceso. 
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ANEXO Nº 8 

DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPOSITOS DE PAGO PARA 
PROVEEDORES 

RNPN 
Registro Nacional de las 
Personas Naturales 

"POLÍTICA PARA EL PAGO DE OBLIGACIONES 
INSTITUCIONALES A SERVIDORES PÚBLICOS, 

PROVEEDORES 

REVISIÓN Nro.: 01 
FE: 02.06.2015 
FUR: 

DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPÓSITOS DE PAGO PARA PROVEEDORES 
DECLARANTE 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN 
SOCIAL 

Dl_l~ECCIÓN 

REPRESENTANTE LEGAL o 
APODERADO (Sólo Personas 

Jurídicas) 

N.I.T. 

CIUDAQ 

No.DUlo 
PASAPORTE 

No.DUlo 
PASA.PORTE 

No. TELÉFONO 

CORR_~g ELECTRÓNÍCO 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

No. TELÉFONO 

Por este medio declaro bajo juramento que la cuenta que detallo a continuación, será utilizada por la 
Tesorería Institucional del Registro Nacional de las Personas Naturales para depositarme en concepto 
de pago cualquier tipo de obligación legalmente exigible, según lo establecido en el Decreto 
Ejecutivo No. 1, de fecha 7 de Enero de 2015, publicado en el Diario Oficial Número 4, Tomo 406, del 8 
de Enero de 2015 y Art. 5 de la Política Institucional del RNPN para el pago de las Obligaciones a sus 
Servidores Públicos como a Proveedores. 
La cue!]ta a declarar es la siguiente: 

NOMBRE DE LA CUENTA No. DE LA CUENTA 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: 

TIPO DE 
CUENTA: C/A 

NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN FINANCl~RA 

Los datos proporcionados en este documento son verdaderos y que conozco las Normas legales Y 
Administrativas que regulan esta declaración jurada; y que, en caso de actuar como Representante 
Legal, declaro que el Poder con el que actúo es suficiente para asumir todas las responsabilidades. 
San Salvador, a los. _ _____ días del mes de _____ __ de dos mil 
FIRMA ______ _ 

NOMBRE ______ __ _ SELLO _ _ _ 

r 
l 
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Contrato 31303 

FORMULARIO DE PRECIOS CON IVA 

ANEXO 7 

Número Oferta: 136/2024 

Oferta: MB-10/2024-RNPN Adquisición de aires acondicionados para las instalaciones del RNPN (compra de aires 

ÍTEM UNIDAD CANTIDAD 

l Unidad 4 

2 Unidad 5 

3 Unidad 2 

4 Servicio 9 

BOLPROS, S.A. de C.V. (GSI) 

Representante del Estado 

nuevos año 2024) (Segunda Convocatoria) 

DESCRIPCIÓN 
Precio Unitario Monto Total 

C/IVA C/IVA 

Suministro e instalación de equipos nuevos 
de aire acondicionado. más los reguladores $ l.295.00 s 5.180.00 

de voltaje monofásicos 

Suministro e instalación de equipos nuevos 
de aire acondicionado, más los reguladores $1,624.00 s 8,120.00 

de voltaje monofásicos 

Suministro e instalación de equipos nuevos 
de aire acondicionado, más los reguladores S 5,150.00 s 10,300.00 

de voltaje monofásicos 

Desinstalaciones (Servicio) $ 100.00 s 900.00 

TOTAL CONTRATO ~ 24,500.00 

SERVICIOS-BURSATILES SALVADOREÑOS, S.A.~ BOLPROS, S.A. de C.V. 

Puesto de Bolsa Vendedor 
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